
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., 3 de septiembre de 2021 

 

Radicación No. 110014003031-2020-00414-00 

 

A fin de continuar con el trámite, el Despacho Resuelve:  

 

PRIMERO: Designar a la abogada Diana Mayerly Gómez Gallego1 como Curadora 

Ad-litem de los herederos indeterminados de Nevardo León García y Herminia 

Quiñones  

 

Por secretaría comuníquese sobre su nombramiento en la forma indicada en el art. 49 

del C.G.P., al correo electrónico registrado en este juzgado y al que figure en el registro 

nacional de abogados, advirtiéndole que deberá manifestar su aceptación dentro de los 

cinco (5) días siguientes al envío de la comunicación respectiva. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte demandante para que aporte las fotografías que 

acrediten la instalación de la valla ordenada en el numeral 8 auto admisorio, y pague los 

derechos de registro con miras a que la Oficina de Instrumentos Públicos registre la 

medida, y podamos avanzar en el trámite del proceso. Se le concede un término de 

30 días so pena de terminar el proceso por desistimiento tácito de conformidad 

con lo previsto en el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE2 

 

 ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Molina Palacio 

Juez Municipal 

Civil 031 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

                                                           
1 Apoderada proceso 2021-00387.  
 

2La providencia se notificó por estado electrónico N762 de 2021, fijado en la página web de la rama 
judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110
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